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Carlos Eduardo Placencia Zapata 

Representante Legal 
ONG El Conquistador 

 
Adrian Ezequiel Aguilera 

Dirección General 
Instituto Grupo Palermo Chile 

 

ACUERDO DE BENEFICIOS: 

En Talca, a 07 de mayo de 2025, entre Instituto Grupo Palermo Chile, representada por su 
Director General, Adrián Ezequiel Aguilera RUT: 21.560.012-2 , en adelante “Grupo Palermo Chile” 
y Organización No gubernamental desarrollo social, corporación de desarrollo social El 
Conquistador (ONG El Conquistador) representada por su Representante Legal Don CARLOS 
EDUARDO PLACENCIA ZAPATA en adelante “ EL CENTRO ” concilian el siguiente acuerdo : 

1) Grupo Palermo Chile otorgará un 20% de descuento o valor preferencial indefinido a todos 
profesionales para la participación de Diplomados dictados íntegramente por el Instituto Grupo 
Palermo. 
La posibilidad de acceder al descuento podrá ser utilizada hasta la fecha de vencimiento que 
nuestra oficina informe por cada postulación. 

 
2) Grupo Palermo Chile otorgará un 20% de descuento o valor preferencial indefinido a todos 
profesionales para la participación de cursos dictados íntegramente por el Instituto Grupo 
Palermo. 

 
3) Prioridad en CLASES MAGISTRALES GRATUITAS: el Instituto les envía primero a sus 
profesionales para que se inscriban y aseguren el cupo antes que la difusión masiva. 

 
4) Los compromisos adquiridos por los beneficiarios frente a Grupo Palermo Chile no involucran al 
ONG El Conquistador 

 
5) Los descuentos no son acumulables a ningún tipo de oferta o acuerdo adicional que otorgue El 
Grupo Palermo. 

 
6) EL Departamento de Bienestar, capacitación y cuidado de equipo de ONG El Conquistador 
tendrá la tarea permanente de comunicar y difundir las actividades que Grupo Palermo Chile 
presente relacionadas con las temáticas de interés a los profesionales. 

 
7) El presente acuerdo de beneficios tendrá una duración de un año a partir de esta fecha y se 
prorrogará automáticamente por periodos iguales, a menos que ambas partes o una de ellas 
manifieste lo contrario, dando aviso a la otra con 30 días de anticipación a la fecha de 
vencimiento. 

7) Grupo Palermo Chile, brindará un espacio o hará mención de este beneficio en sus programas 
de diplomados o cuando lo estime pertinente bajo la modalidad ´´beneficios con o acuerdo de 
beneficio con ONG EL Conquistador 

Este acuerdo se firma en dos ejemplares quedando una en poder de cada parte. 
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